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Teléfono Conmutador: +57 3133760206 
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                             PLIEGO DE CONDICIONES   

 
INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA EN EL PROCESO COMPETITIVO 

dentro de la presente invitación pública. 
 
OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS 
ENTRE EL MUNICIPIO DE ALPUJARRA, TOLIMA Y EL CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS PARA FORTALECER SU CAPACIDAD OPERATIVA Y APOYAR LA 
ESTRATEGIA MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS QUE AFECTEN LA SEGURIDAD Y 
BIENESTAR DE LA POBLACIÓN” 
 
 

 
Convocatoria a veedurías: En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 
de la Ley 80 de 1993, El Municipio de Alpujarra Tolima, invita a todas las personas y 
organizaciones interesadas en hacer control social al presente Proceso, en cualquiera de 
sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP 
II.  

 
 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS 
 

 
El Municipio de Alpujarra Tolima INFORMA Y CONVOCA en cumplimiento del Artículo 
66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 a todas las Veedurías Ciudadanas 

ESAL – 002-2026 
 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 4 del decreto 092 del 2017, decreto 1082 de 2015 modificado y adicionado por 
el decreto 1860 de 2021, invita a la ciudadanía en general a presentar sus propuestas 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
Consulta de invitación publica: Los pliegos de condiciones, así como los estudios y 
documentos previos se pueden consultar en el SECOP II en el Link del proceso ESAL – 
002-2026 
 
Participantes: Podrán participar en el presente proceso las personas jurídicas (ESAL) 
nacionales, individualmente o asociadas en consorcio o unión temporal, conformadas en 
los términos establecidos en la Ley 80 de 1993 y en la invitación pública del proceso de 
régimen especial  ESAL – 002-2026 
 
Requisitos habilitantes y factores de selección: La capacidad jurídica, condiciones de 
experiencia, capacidad organizacional y capacidad técnica, serán materia de verificación 
como requisitos habilitantes para la participación en el proceso. El factor técnico/calidad, 
serán objeto de calificación y por tanto, de escogencia del ofrecimiento más favorable para 
la Entidad. 
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Legalmente constituidas, ejerzan el control social en las etapas precontractuales, de 
ejecución contractual y post-contractual, a partir del presente proceso de selección. 

 
El estudio previo de conveniencia y oportunidad, la invitación publica han sido 
dispuestos en medio físico para su consulta en la Edificio Municipal Matías Augusto 
Ospitia Carrera 6 con calle 5, esquina - Código Postal: 734560 Alpujarra – Tolima 
Teléfono Conmutador: +57 3133760206Correo institucional: alcaldia@alpujarra-
tolima.gov.co y en la en la página web www.colombiacompra.gov.co. 
 
 

 
PROGRAMA PRESENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 
 
En todas las actuaciones derivadas de las ejecuciones de los términos de la presente 
invitación y el contrato que forma parte de la misma, el proponente obrara bajo los principios 
de buena fe, transparencia y moralidad que la Constitución Política u las Leyes consagran. 
 
En caso que el Municipio de Alpujarra Tolima advierta hechos constitutivos de corrupción 
de parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones 
legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieran lugar durante la ejecución del contrato, 
tales circunstancias podrán dar lugar a la declaración de caducidad, de conformidad con 
las reglas previstas para el efecto en la Ley y en el respectivo contrato. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
debe reportar el hecho al Programa “Lucha contra la Corrupción” a través de los números 
telefónicos (1) 560-1095, (1) 562-4128; vía fax al número (1) 565-8671; línea transparente 
del programa , a los números 018000-913-040 o (1) 560-7556; correo electrónico en la 
dirección webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias del programa en la 
página web www.anticorrupcion.gov.co; personalmente o por escrito a la dirección Cra 8 
No. 7-27, Bogotá D.C. 
 

CAPITULO I 
FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Por medio de este documento se describen las condiciones jurídicas, técnicas, reconocida 
idoneidad, de experiencia y organizacional que las ESAL deben tener en cuenta para 
elaborar y presentar las ofertas relacionadas con el objeto a convenir y que harán parte 
integral del convenio que resulte del proceso competitivo. 
 
La ESAL debe analizar cuidadosamente la invitación y cerciorarse que cumple las 
condiciones y requisitos exigidos, que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades 
generales o especiales para contratar. Asimismo, debe tener en cuenta el presupuesto 
estimado, la información y documentación exigida y la vigencia que aquella requiera; 
además debe tener presente las fechas y horas fijadas para las etapas que conforman 
proceso de selección. Toda consulta debe formularse por escrito, pues no se atenderán 
consultas personales ni vía telefónicas. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:webmaster@anticorrupcion.gov.co
http://www.anticorrupcion.gov.co/
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El proponente debe examinar todas las instrucciones para el diligenciamiento de los 
formatos, de acuerdo con las condiciones y especificaciones que figuren en los 
documentos del proceso, los cuales constituyen la única fuente de información para la 
preparación y presentación de la propuesta. Si la ESAL omite suministrar documentos o 
información requeridos en la invitación, y como consecuencia de ello su oferta no se ajusta 
sustancialmente a lo solicitado en éstas, el riesgo será de su cargo. 
 
OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS 
ENTRE EL MUNICIPIO DE ALPUJARRA, TOLIMA Y EL CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS PARA FORTALECER SU CAPACIDAD OPERATIVA Y APOYAR LA 
ESTRATEGIA MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS QUE AFECTEN LA SEGURIDAD Y 
BIENESTAR DE LA POBLACIÓN” 
 
CLASIFICACION UNSPSC (TERCER O CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE 
BIENES Y SERVICIOS) 

 
CÓDIGO DE PRODUCTO DESCRIPCION 

92 10 16 02 SERVICIOS DE CUERPOS DE BOMBEROS VOLUNTARIOS  
 

 
 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 
 
La Dian mediante resolución 000114 de 2020, la cual fue modificada parcialmente por la 
Resolución 001232 de 2022, fijó los códigos de actividad que se deben colocar en el Rut 
del contribuyente según las actividades que realice cada uno, en el caso objeto de la 
presente contratación, es necesario que incluya alguno de los siguientes códigos CIIU 
adaptada para Colombia por el DANE, que permita: 

 
ALCANCE DEL OBJETO:  El presente convenio tiene como objeto la articulación del 
Cuerpo Voluntario de Bomberos del Municipio de Alpujarra, Tolima, con el fin de 
garantizar la atención integral, oportuna y eficiente de emergencias y desastres que 
puedan presentarse en el territorio municipal. Dichas acciones comprenden la 
prevención, control y mitigación de incendios estructurales y forestales, la atención de 
accidentes de tránsito, rescates, incidentes con materiales peligrosos, así como la 
respuesta inmediata frente a fenómenos naturales y demás situaciones que 
representen riesgo para la vida, la integridad física de los habitantes y la seguridad de 
los bienes públicos y privados. 

 
RÉGIMEN LEGAL DEL PROCESO Y DEL CONTRATO. 
La Constitución Política en su Artículo 1º establece que “Colombia es un Estado Social de 
Derecho, organizado en forma de República Unitaria, descentralizada, con autonomía de 

CÓDIGO CIIU DESCRIPCION  
8423    ORDEN PUBLICO Y ACTIVIDADES DE SEGURIDAD  
9499 ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES SCP 
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sus Entidades Territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respecto 
de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en 
la prevalencia del Interés General” (Artículo 1 CP). 

 
Por su parte, el Artículo 355 de la Constitución Política de Colombia establece que “Ninguna 
de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones a favor de 
personas naturales o jurídicas de Derecho Privado. El Gobierno en los niveles Nacional, 
Departamental, Distrital y Municipal podrá con recursos de los respectivos presupuestos, 
celebrar contratos con Entidades Privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad 
con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan 
Nacional y los Planes Seccionales de Desarrollo. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materia”. 
 
Los convenios constituyen instrumentos eficaces de gestión de la administración pública, 
al permitir la articulación entre entidades públicas y particulares para alcanzar propósitos 
de interés general que benefician a las comunidades, facilitando la aplicación de los 
principios de la función administrativa señalados en la Constitución Política. Esta tipología 
contractual se erige como una herramienta eficaz de gestión de la administración pública 
moderna, que le permite a una administración propositiva, dinámica y protagonista dentro 
del contexto del modelo de Estado Social de Derecho, el logro de los fines estatales 
encomendados. Que la Constitución Política erradicó la posibilidad de decretar auxilios o 
donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado. 
 
El Gobierno Nacional, en desarrollo del artículo 355 de la Constitución, expidió el Decreto 
092 de 2017, que dispone las reglas para las contrataciones que realicen las entidades 
estatales con las ESAL. El Decreto regula dos eventos: i) los convenios de cooperación o 
colaboración o de interés público con el fin impulsar programas y actividades de interés 
público de acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo, en los 
términos del artículo 355 de la Constitución Política; y ii) los convenios de asociación, para 
el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con las funciones de las entidades 
estatales, en desarrollo del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 
 
En desarrollo de lo estipulado en el precitado decreto 092 de 2017, se resalta el siguiente 
articulado: 
 
ARTÍCULO 1º. Objeto. El objeto del presente decreto es reglamentar la forma como el 
Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal contrata con entidades privadas sin 
ánimo de lucro y de reconocida idoneidad, para impulsar programas y actividades de 
interés público de acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales de Desarrollo, en 
los términos del artículo 355 de la Constitución Política. 
 
Continuando con el articulado del precitado decreto y de conformidad con la clasificación 
y/o eventos en los cuales se puede contratar con ESAL, se establece: 
 
ARTÍCULO 2o. PROCEDENCIA DE LA CONTRATACIÓN CON ENTIDADES PRIVADAS 
SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE RECONOCIDA IDONEIDAD. Las Entidades Estatales del 
Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden contratar con entidades 
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 355 de 
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la Constitución Política y del presente decreto, siempre que el Proceso de Contratación 
reúna las siguientes condiciones: 
 
A) <Literal SUSPENDIDO provisionalmente> Que el objeto del contrato corresponda 
directamente a programas y actividades de interés público previstos en el Plan Nacional o 
seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de la Entidad Estatal, con los cuales esta 
busque exclusivamente promover los derechos de personas en situación de debilidad 
manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el 
derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de 
la diversidad étnica colombiana; 
 
B) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una 
contraprestación directa a favor de la Entidad Estatal, ni instrucciones precisas dadas por 
esta al contratista para cumplir con el objeto del contrato, y 
 
C) <Literal SUSPENDIDO provisionalmente> Que no exista oferta en el mercado de los 
bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y política del plan de desarrollo 
objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas sin ánimo 
de lucro; o que, si existe, la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro 
represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, 
economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la 
Ley 80 de 1993, sus modificaciones y reglamentos. 
 
<Inciso SUSPENDIDO provisionalmente> La Entidad Estatal del Gobierno nacional, 
departamental, distrital y municipal que contrate bajo esta modalidad deberá indicar 
expresamente en los Documentos del Proceso, cómo el Proceso de Contratación cumple 
con las condiciones establecidas en el presente artículo y justificar la contratación con estas 
entidades en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del riesgo. 
 
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y 
de reconocida idoneidad en los términos del presente decreto, previa autorización expresa 
de su representante legal para cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee 
suscribir bajo esta modalidad. El representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar 
la función de otorgar esta autorización. 
 
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización 
respectiva. (Negrillas y Subrayado fuera de texto) 
 
Es así como los convenios de cooperación o colaboración tienen como objeto promover 
acciones de fomento social en beneficio de los sectores más desprotegidos de la población, 
previstas en los planes de desarrollo, motivo por el cual no dan lugar a una contraprestación 
directa a favor de la entidad y tampoco a una relación conmutativa entre esta y la ESAL, 
toda vez que el beneficio real y directo lo reciben, los terceros beneficiarios de este tipo de 
acciones de fomento. Para celebrar estos convenios, según lo establece el artículo 4 del 
Decreto 092 de 2017, por regla general, la entidad debe adelantar un proceso competitivo 
para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista. 
 
Lo anterior argumentado, sobre la inexistencia de la contraprestación directa a favor de la 
entidad y de la NO relación conmutativa, se basa en la esencia propia de su marco jurídico, 
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en la cual observamos que la esencia y núcleo principal de toda relación consensuada 
entre dos o mas partes radica en la finalidad. La cual se estructura al tenor de lo dispuesto 
en el Art. 3 de la ley 80 de 1993, como aquella que busca la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados. 
 
Es aquí donde toma fuerza y vigor el amparo jurídico denotado y previamente expuesto del 
articulo 355 de la Carta Magna y del Decreto 092 de 2017, dado que el acuerdo de 
voluntades a concebir parte en su esencia programática de la satisfacción de un 
componente recreo-deportivo, que en su finalidad busca mejorar las condiciones de vida y 
salud de la población Tolimense. 
 
Esto puesto que todo contrato o convenio, se convierte en un acto por el cual una parte se 
obliga con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. De esta manera, una parte puede 
contraer voluntariamente un compromiso legalmente vinculante con otra, sin que esta 
última reciba a cambio una prestación. Es decir, el contrato o convenio genera una 
pretensión y una prestación. La primera en lo referido a la finalidad buscada y la segunda 
en la forma de lograr satisfacerla. Esa posibilidad es expresamente reconocida por la 
legislación civil cuando categoriza los contratos en unilaterales y bilaterales, de esta 
manera, el ordenamiento jurídico de manera explícita y clara reconoce que una parte puede 
vincularse jurídicamente a otra y conceder el derecho a que otra persona cuente con una 
pretensión a su costa. 
 
Adicionalmente, la misma codificación civil al reconocer la categoría de “contratos 
conmutativos”, un conjunto de contratos que cuentan como característica común que las 
prestaciones de las partes se reconocen como equivalentes, está estableciendo que en el 
género “contrato” existe otro conjunto de negocios jurídicos que no cuentan con esa 
característica. En conclusión, la conmutatividad no es una característica definitoria ni de la 
naturaleza del concepto “contrato”. 
 
Factor de conmutativo que por su esencia no aplica para la presente contratación en la 
medida, que el acuerdo de voluntades pretendido, esta planificado, enfocado y dirigido 
directamente a promover acciones recreo-deportivas dirigidas a la comunidad Tolimense, 
y con ello satisfacer e impulsar derechos como (la salud, la vida, a las manifestaciones 
deportivas). 
 
Aunado a lo anterior, el deporte, como derecho y deber del estado hace parte de aquellos 
necesarios para el ser humano, en tanto permite el desarrollo de la personalidad, la 
construcción paulatina de hábitos saludables, y el uso sano de los espacios de tiempo de 
la juventud, tal como lo afirmó el alto tribunal al considerar: “(…) La jurisprudencia de esta 
Corte ha establecido que el derecho fundamental al deporte: (i) es indispensable para que 
el individuo desarrolle su vida dignamente; (ii) se relaciona con los derechos al libre 
desarrollo de la personalidad, a la educación, a la libre asociación, a la salud y al trabajo; 
(iii) conlleva las obligaciones correlativas a cargo del Estado, de fomentar el deporte y velar 
porque su práctica se lleve a cabo de conformidad con principios legales y constitucionales; 
y (iv) se garantiza también a través de las organizaciones deportivas y recreativas, las 
cuales constituyen medios eficaces para la realización de los fines sociales y de los 
derechos constitucionales de las personas”. (Corte Constitucional, Sentencia T- 242 del 16 
de mayo de 2016, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) 
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Por lo expuesto y al no existir causal que impida o restrinja  el uso del convenio de 
colaboración, que se requiere del apoyo de una ESAL para que apoye con la ejecución y 
el desarrollo de las metas del  plan de desarrollo, con actividades que satisfagan 
expectativa de la población; en suma la contratación con ESAL reporta una mayor ventaja 
para la entidad Estatal dado que se pretende celebrar un contrato con una entidad sin 
ánimo de lucro con conocimiento especializado, que al tratarse del manejo y de la 
prevención del riesgo de desastres en materia de incendios, no son muchas las entidades 
de esta naturaleza que, tengan conocimientos profundos, experiencia y reconocimiento en 
el campo; de no contratarse bajo esta modalidad y con ESAL, se reduciría 
considerablemente las actividades y se sacrificaría las metas de la entidad, dado que una 
parte de los recursos se destinaria a utilidades y similares, de manera que bajo esas 
circunstancias, en un proceso genérico del sistema de compras publica, se vería afectada 
la finalidad de este contrato, por lo que la mejor opción es la contratación con entidades sin 
ánimo de lucro. 
 
De tal forma que, una vez establecida la necesidad previamente expuesta, se vislumbra la 
necesidad de realizar un proceso competitivo, el cual se regirá por el Artículo 4 del Decreto 
092 de 2017, normativa que establece los parámetros para adelantar el Proceso 
competitivo de selección cuando existen más de una entidad sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad. 
 
El citado artículo 4 del Decreto 092 de 2017 establece lo siguiente: 
 
“…ARTÍCULO 4º. Proceso competitivo de selección cuando existe más de una entidad sin 
ánimo de lucro de reconocida idoneidad. La Entidad Estatal del Gobierno nacional, 
departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso competitivo para 
seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación 
identifique que el programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es 
ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de lucro. 
 
En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) 
definición y publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, 
economía y de manejo del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar las ofertas; 
(ii) definición de un plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de 
reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que 
acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por parte de la Entidad Estatal 
teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto. 
 
Las Entidades Estatales no están obligadas a adelantar el proceso competitivo previsto en 
este artículo cuando el objeto del Proceso de Contratación corresponde a actividades 
artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana, que 
solo pueden desarrollar determinadas personas naturales o jurídicas, condición que debe 
justificarse en los estudios y documentos previos…”. 
 
Así las cosas, el convenio estatal es una forma de actividad administrativa, dado que tiene 
por objeto la adquisición de bienes, obras y/o servicios tendientes a lograr los fines del 
Estado, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, en armonía con los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ésta para su logro. En 
consecuencia, el constituyente en el artículo 355 de la Carta Política determinó que el 
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Gobierno, en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal podrá, con recursos 
de los respectivos presupuestos, celebrar convenios con entidades sin ánimo de lucro y de 
reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público 
acordes con el Plan Nacional y los Planes Seccionales de Desarrollo. 
 
Como se puede apreciar de la redacción de la norma en referencia, estos acuerdos de 
voluntades no constituyen simples convenios estatales, en los cuales existe un colaborador 
de la administración que obtiene un lucro por la prestación de servicios, suministro de 
bienes u obras, aquí existe un interés común de las partes que concurren a la celebración 
del negocio jurídico. Este interés común a las partes se encuentra estructurado para ser un 
vehículo contractual, financiero y técnico a través del cual se cumplen objetivos claramente 
delimitados, tanto para la entidad estatal (Plan de Desarrollo) como para la Entidad Sin 
Ánimo de Lucro – ESAL (objeto social e idoneidad). 
 
Así las cosas, el convenio de cooperación o contrato de interés publico, es una forma 
de actividad administrativa, dado que tiene por objeto la adquisición de bienes, obras 
y/o servicios tendientes a lograr los fines del Estado, la continua y eficiente prestación 
de los servicios públicos, en armonía con los derechos e intereses de los administrados 
que colaboran con ésta para su logro. En consecuencia, el constituyente en el artículo 
355 de la Carta Política determinó que el Gobierno, en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos 
presupuestos, celebrar convenios con entidades sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes 
con el Plan Nacional y los Planes Seccionales de Desarrollo.  
 
Dada esta argumentación y los recursos dispuestos por una entidad pública al suscribir 
estos acuerdos de voluntades y bajo el entendimiento de que no constituyen convenios 
que persigan un fin de lucro, resulta entendible y apropiado que estos sean invertidos 
directamente en las actividades y bajó los costos y rubros establecidos por las partes 
al momento de planear su celebración. Así las cosas, en estos acuerdos de voluntades 
es necesario que lo proyectado presupuestalmente posea coherencia y consistencia 
con lo realizado en la ejecución del negocio jurídico, siendo además necesario que los 
recursos no invertidos o no justificados a través de documentos idóneos como facturas, 
cuentas de cobro, documento de egreso, entre otros durante la ejecución, sean 
devueltos o reintegrados a la entidad estatal aportante. 
 
La Constitución Política señala en su el artículo 2°, entre otros, como fines esenciales 
del Estado, servir a la comunidad, promover la prosperidad general, y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. 
Tomando en consideración que los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 113 y 209 de la Constitución Política, la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, debiendo coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. 
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En concepto de Colombia Compra Eficiente, indicó sobre los convenios de cooperación 
o colaboración que tienen como objeto promover acciones de fomento social en 
beneficio de los sectores más desprotegidos de la población, previstas en los planes 
de desarrollo, motivo por el cual no dan lugar a una contraprestación directa a favor de 
la entidad y tampoco a una relación conmutativa entre esta y la ESAL, toda vez que el 
beneficio real y directo lo reciben, en últimas, los terceros beneficiarios de este tipo de 
acciones de fomento. En tal sentido, el régimen especial de este tipo de convenios 
señalados en esta norma no vulnera los principios establecidos en la Carta Política, 
máxime si se trata de un instrumento legal que busca el beneficio colectivo. 
 
El proceso de selección que se surtirá para satisfacer la necesidad establecida en el 
presente estudio previo, es el proceso competitivo establecido en el artículo 4 del 
Decreto 092 de 2017, el cual reza lo siguiente: “La Entidad Estatal del Gobierno 
Nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso 
competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando 
en la etapa de planeación identifique que el programa o actividad de interés 
público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo 
de lucro”. 

 
PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTO 

El presupuesto oficial estimado para el presente proceso competitivo es por la suma de 
SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($65.000.000,00) M/cte. 
 
Este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir la ESAL para el cumplimiento del 
objeto del proceso de selección. 

 
FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCION VALOR No. DISPONIBILIDAD 
Y FECHA 

 
 
 

2.3.2.02.02.009.03 

SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD 
SOCIALES Y PERSONALES. 
Código BPIN: 2024302400008 

MAYOR RECAUDO TASA 
PRODEPORTE 

 

 
 
 

$65.000.000 

 
CDP-2026000117  

28 de enero de 2026 
 

TOTAL DISPONIBILIDAD $65’000.000 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO $65’000.000 

 
Este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir la ESAL para el cumplimiento del 
objeto del proceso de selección. 

 
PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso, podrán participar todas 
las ESAL, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal), que su objeto social, 
esté relacionado con el objeto del presente proceso de selección. 
 
OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 
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De acuerdo en la señalado en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto No. 1082 
de mayo 26 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 1860 de 2021, La invitación 
se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen 
de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por 
la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas 
 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN 

La propuesta con sus anexos se presentará dentro del término establecido en el cronograma 
contenido en el acto de apertura del proceso.  
 
ADENDAS 
 
La Entidad podrá prorrogar la fecha del cierre del proceso cuando, con el fin de dar 
cumplimiento a los principios de selección objetiva, igualdad y concurrencia, lo considere 
necesario. 
 
La adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique 
en el contenido del acto de apertura del proceso. 
 
PROPUESTA  
 
La propuesta con sus anexos se presentará dentro del término establecido en el cronograma 
contenido en el acto de apertura del proceso. 

 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN: 
 
Los Documentos deberán cargarse digitalmente utilizando la plataforma SECOP II, 
indicando claramente el objeto, el número del proceso, el nombre y la dirección del 
proponente.  Los documentos deberán estar relacionados con el cumplimiento de aspectos 
técnicos, jurídicos (requisitos habilitantes) y su propuesta económica, debidamente, escrita 
en cualquier medio mecánico, en español, sin enmendaduras, tachones, ni borrones.  
 
La entidad no proporcionara información a terceros sobre el contenido de las propuestas 
recibidas antes del cierre de proceso contractual. Para tal efecto, las propuestas y todos los 
documentos que las acompañen antes de que venza el término para el cierre del proceso, 
de lo cual se dejara constancia en el acta de cierre para examinar de manera general su 
contenido. La entidad dejara constancia en el acta de cierre de las propuestas que no se 
entreguen en las condiciones indicadas en el inciso anterior, la hora de entrega y si alguna 
de ellas hubiera sido abierta con anterioridad al cierre. 
 
La propuesta económica se presentará en pesos colombianos. En caso de presentarse en 
una moneda diferente, la propuesta será rechazada.  
 
Para cumplir las anteriores estipulaciones, los proponentes examinaran cuidadosamente la 
invitación, sus adendas y documentos aclaratorios, si las hay, y se informara de todas las 
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exigencias, circunstancias y costos que de cualquier manera incidan en la oferta y en el 
convenio. 
 
LA ENTIDAD no acepta la prestación de propuestas parciales, tampoco acepta la 
presentación de ofertas parciales por grupos. Toda vez que el Objeto contractual es:  
“AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS ENTRE 
EL MUNICIPIO DE ALPUJARRA, TOLIMA Y EL CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS PARA FORTALECER SU CAPACIDAD OPERATIVA Y APOYAR LA 
ESTRATEGIA MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS QUE AFECTEN LA SEGURIDAD Y 
BIENESTAR DE LA POBLACIÓN” 
 
Por lo anterior los proponentes ofertaran la totalidad de los ítems, so pena de ser rechazada 
su propuesta. Del mismo modo LA ENTIDAD no realizara adjudicaciones parciales por 
dependencias.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 del 26 de 
Mayo de 2015, para efectos de establecer cuando el oferente es inhábil en virtud de los 
ordinales g) y h) del numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 1993, debido a que con 
anterioridad se presentó formalmente otra propuesta por las personas a que hacen 
referencia dichos ordinarios, la entidad dejara constancia escrita de la fecha y hora exactas 
de la presentación de propuestas, indicando de manera clara y precisa en el nombre o razón 
social del proponente y el de la persona que en nombre o por cuenta de este ha efectuado 
materialmente el acto de presentación. 
 
De igual forma el Municipio de Alpujarra Tolima en atención al artículo 2.2.1.2.4.2.16 del 
Decreto 1860 del 2021, informa a los interesados en el presente por su naturaleza y 
actividades técnicas de ejecución, no prevé la provisión de bienes o servicios por parte de 
población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en procesos de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional.  
 
Esta provisión además no se realiza, en la medida que a través del concepto C -626 de 
2022 de Colombia Compra Eficiente, sobre la aplicabilidad de la Ley 2069 de 2020 y el 
Decreto 1860 de 2021, en los proceso regulados por el Decreto 092 de 2017 dispuso: 
 

“…En este contexto, es importante aclarar que los negocios jurídicos que regula el 
Decreto 092 de 2017 son esencialmente distintos a los contratos para la 
adquisición y aprovisionamiento de bienes, obras o servicios regulados por el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Por consiguiente, 
debido a que la interpretación del artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 del 2015 
debe ceñirse a su tenor literal y gramatical, no es posible incluir dentro de su ámbito 
de aplicación los procesos competitivos del Decreto 092 de 2017, teniendo en 
cuenta que estos no se encuentran referenciados en la norma y son esencialmente 
distintos a los procesos de selección establecidos en dicha disposición…”. 

 
DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y LOS FORMATOS. 
 
La información requerida que deba consignarse en los formatos o formularios indicados en 
la invitación será diligenciada y presentada en la plataforma del SECOP II. 
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INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 
Pueden participar en este proceso quienes no se encuentran incursos en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contenidas en el artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de 
la Ley 1150 de 2007, agregando el literal, j) al numeral 1 y un inciso al parágrafo1 de la Ley 
80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas legales que disponen sobre la materia. De 
igual manera estarán inhabilitados para participar aquellas personas que estén incursas en 
las causales que se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó 
el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia. 
 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del 
proceso de selección será comunicada por la ESAL al día siguiente a la fecha en que se 
tenga conocimiento de la misma para que LA ENTIDAD decida si puede o no continuar con 
el proceso. Si la ocurrencia de la causal ocurre dentro del proceso de adjudicación, o 
ejecución del objeto del convenio, deberá informarse al día siguiente, para llegar a acordar 
la terminación. 
 
CRONOGRAMA 
 
El cronograma del proceso de la referencia se dará con base a las fechas destinadas y 
estipuladas en la plataforma SECOP ll a la cual podrá acceder en el siguiente enlace 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE. 

 
Será responsabilidad del proponente verificar en la página Web antes citada, la publicación 
de las diferentes modificaciones que afecten el cronograma del proceso. 
 

CAPITULO II 
DETERMINACION DE LA RECONOCIDA IDONEIDAD 

 

El artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 exigen que la ESAL 
que contrate con las Entidades Estatales en desarrollo de las normas citadas, sea de 
reconocida idoneidad. La idoneidad consiste en la cualidad de ser adecuado o apropiado 
para cumplir un fin y esta tiene que ser reconocida. Es decir, la Constitución Política solo 
autoriza a celebrar este tipo de contratos con entidades que cuenten con un reconocimiento 
público manifiesto, a partir de los siguientes criterios: 

 
A. CORRESPONDENCIA DEL OBJETO DE LA ESAL Y EL OBJETO DEL 
PRESENTE PROCESO. 
 
Las ESAL que pretendan participar del proceso competitivo deberán soportar en sus 
documentos la congruencia entre el objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro y la 
necesidad requerida por la Alcaldía Municipal, con los siguientes documentos: 

 Acto administrativo de reconocimiento de dignatarios  
 Acto administrativo por medio del cual se otorga personería jurídica  
 Cedula de ciudadanía del representante legal. 
 Los oferentes y cada uno de sus integrantes en el caso de proponentes conjuntos, 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE
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deberán allegar fotocopia del Registro Único Tributario - RUT expedido por la DIAN actualizado. 
Además, deberán acreditar el cumplimiento para calificar como régimen especial en el registro único 
especial de la Dian para el año 2026. 
 

B. CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y DEL PERSONAL DE LA ESAL 
La ESAL deberá contar con el equipo misional, técnico y administrativo necesario para 
cumplir los requerimos realizado por el Municipio, de ser necesario adaptarse rápidamente, 
vinculando y entrenando nuevas personas de acuerdo con las exigencias del programa y/o 
actividad a desarrollar, para lo cual deberá soportar dicho criterio mediante lo siguiente: 
 

 Certificación expedida por el competente en la que indique que la ESAL cuenta con 
el equipo misional, técnico y administrativo necesario para cumplir con el objeto del 
presente proceso y las actividades a ejecutar. (Máximo 30 días de expedición 
anteriores al cierre del proceso). 

 
C. EXPERIENCIA 
 
Se considerará la experiencia mediante la presentación de máximo TRES (3) convenios 
con el éxito en programas desarrollados por la ESAL, similares o afines al programa y/o 
actividad prevista en el plan de desarrollo, que se encuentren CELEBRADOS, 
EJECUTADOS Y TERMINADOS anteriores al cierre del proceso, para ello deben cumplir 
los siguientes requisitos: 
 

 Copia de las certificaciones, en caso de tener adiciones anexar su copia que 
permitan la verificación. 

 Que las certificaciones sean expedidas por quien tenga la facultad para hacerlo. 
 Que la sumatoria de los valores de los convenios, presenten una cuantía igual o 

superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso expresado en 
SMLMV tomados a la fecha de suscripción del respectivo convenio. 

 Que los convenios contengan actividades ejecutadas a fines a las que se pretender 
desarrollar con el presente proceso. 

 En el evento de propuestas presentadas por uniones temporales o consorcios, las 
certificaciones requeridas, igualmente deben cumplir con la anterior información y 
requisitos para acreditar la experiencia. Para acreditar la experiencia solo se tendrá 
en cuenta el grado de participación que haya tenido la ESAL en el consorcio o unión 
temporal; en tales eventos, la certificación debe contener exactamente el grado de 
participación. 

 En caso de unión temporal o consorcio será válida la acreditación de este requisito 
por cualquiera de sus integrantes. 

 Si los convenios vienen liquidados en moneda diferente al peso, el Municipio 
procederá a su convertibilidad a pesos colombianos ($), tomando como base la 
TRM (tasa representativa del mercado) reportada por el Banco de la Republica a la 
fecha de terminación del respectivo contrato. 

 
NOTA 1: En el evento de que la certificación sea expedida por personas de derecho 
privado, la ESAL deberá anexar a la misma: copia del contrato, en donde se puedan 
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verificar su objeto, plazo y valor. 
 
NOTA 2: El Municipio se reserva el derecho de verificar la información consignada en estas 
certificaciones. 
 
NOTA 3: En caso de presentarse más de TRES (3) convenios la Entidad harán la 
verificación correspondiente sobre los TRES (3) primeros convenios, aportados. 
 
NOTA 4: Cada certificación debe corresponder a un convenio certificado, sin embargo, se 
aceptará la acreditación de la experiencia requerida en una (1) o varias certificaciones, 
siempre y cuando cada contrato certificado cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 
 
NOTA 5: De conformidad al numeral 2.5, artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 
que reza: “Certificados de la experiencia en la provisión de los bienes, obras y servicios 
que ofrecerá a las Entidades Estatales, los cuales deben ser expedidos por terceros que 
hayan recibido tales bienes, obras o servicios y deben corresponder a contratos ejecutados 
o copias de los contratos cuando el interesado no puede obtener tal certificado. El 
interesado debe indicar en cada certificado o en cada copia de los contratos, los bienes, 
obras y servicios a los cuales corresponde la experiencia que pretende acreditar, 
identificándolos con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel. Si la constitución 
del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, 
socios o constituyentes”. 
 
NOTA 6: Para el presente proceso, se tendrán en cuenta los convenios celebrados entre 
particulares (personas naturales y/o jurídicas). No serán válidos los subcontratos derivados 
de contratos celebrado entre particulares. Para efectos de acreditación de experiencia con 
particulares, deberá además aportar los siguientes documentos válidos: 

 Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual 
debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal representante legal 
o la persona autorizada (conforme a estatutos o manual de funciones o manual de 
procedimientos), o el revisor fiscal o contador público de la persona contratante.  

 Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (cuando aplique) 
(según corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por 
la Junta Central de Contadores 

 Copia de factura (s) conforme a los requisitos establecidos por la DIAN y Código de 
Comercio. 

D. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
La estructura organizacional que acredite la ESAL, deberá atender al programa y/o 
actividad prevista en el plan de desarrollo. Por lo anterior, el Municipio establece como 
requisito para la celebración del convenio interinstitucional lo siguiente: 
 
CONSEJO DIRECTIVO o equivalentes: La ESAL a postularse en el presente proceso 
competitivo deberá contar en su estructura organizativa con un Consejo Directivo como 
órgano supremo de autonomía y autoridad para la administración o su equivalente; para lo 
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cual se deberá aportar organigrama de la ESAL. 
 

 
E. REPUTACIÒN 
 
La ESAL para ser de reconocida idoneidad deberá tener una buena reputación, la cual se 
demostrará con los siguientes documentos: 

 
 Certificado de antecedentes fiscales de la ESAL y su representante legal, expedido 

por la Contraloría General de la República, no mayor a 30 días de la presentación de 
la propuesta. 
 

 Certificado de antecedentes disciplinarios de los integrantes de la junta directiva y del 
representante legal de la ESAL, expedido por la Procuraduría General de la Nación, 
no mayor a 30 días de la presentación de la propuesta. 
 

 Certificado de antecedentes judiciales del representante legal. no mayor a 30 días de 
la presentación de la propuesta. 
 

 Certificado de medidas correctivas del representante legal. no mayor a 30 días de la 
presentación de la propuesta. 
 

 Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM del representante legal no 
mayor a 30 días de la presentación de la propuesta. 

 
 Certificado de inhabilidades de delitos sexuales del representante legal no mayor a 30 

días anteriores de la propuesta0 
 

 

 

La Entidad con fundamento en el inciso 2 del artículo 4 del Decreto 092 de 2017, adjudicará 
el convenio a la ESAL cuya oferta sea la más favorable, estando ajustada a la Invitación y 
a los siguientes criterios de selección. 

La evaluación de las ofertas se realizará sobre la base de CIEN (100) puntos, que se 
aplicarán a los siguientes factores. 

 
A continuación, se señalan los criterios de evaluación y ponderación para determinar la 
oferta más favorable:  

FACTOR PONDERACIÓN 

Factor Técnico / Calidad 100 puntos 

TOTAL PUNTOS 

CAPITULO III FACTORES DE SELECCIÓN 
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FACTOR TÉCNICO/ CALIDAD (Puntaje 100 puntos) 

Se calificarán diferentes aspectos técnicos que inciden en una mayor ponderación de 
los elementos calidad de los servicios convenidos los cuales ubican a los proponentes 
en un escenario de libre competencia, donde cada uno puede ofrecer a partir de su 
estudio de costos, análisis de oferta técnica diferentes aspectos que son objeto de 
calificación en la propuesta. 

La calificación en relación con el factor técnico / calidad, se otorgará al oferente que sin 
costo alguno disponga de los elementos y/o personal que se describe a continuación y 
que para optar por el puntaje se tendrá el siguiente procedimiento: 

 
DESCRIPCIÓN  PUNTUACIÓN  

El proponente que sin costo alguno ofrezca: La disponibilidad de 
al menos Tres (03) unidades activas operativas en turnos 
rotativos con capacidad de prestar el servicio público bomberil  

Para su acreditación se deberá allegar certificación expedida por 
el comandante o representante legal en la que conste que el 
personal ofertado se encuentra activo y cuenta con la capacidad 
para prestar el servicio público bomberil el cual se deberá 
acreditar con la correspondiente título o certificación emitida por 
la autoridad competente. 

50 

contar con una sede operativa ubicada en el área urbana del 
municipio de Alpujarra - Tolima, que permita la inmediatez, 
eficiencia y eficacia en la prestación del servicio bomberil.  

Para su acreditación deberá aportar documento el usufructo, 
propiedad, posesión, comodato o equivalente que dé cuenta que 
efectivamente se tiene una sede operativa. 

50 

TOTAL 100 puntos 

 
 

 
2.4. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS 
LIMITADAS A MIPYMES  
 
Esta provisión no se realiza, en la medida que a través del concepto C -626 de 2022 de 
Colombia Compra Eficiente, sobre la aplicabilidad de la Ley 2069 de 2020 y el Decreto 
1860 de 2021, en el proceso regulados por el Decreto 092 de 2017 dispuso: 
 

“…En este contexto, es importante aclarar que los negocios jurídicos que regula 
el Decreto 092 de 2017 son esencialmente distintos a los contratos para la 
adquisición y aprovisionamiento de bienes, obras o servicios regulados por el 
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Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. Por 
consiguiente, debido a que la interpretación del artículo 2.2.1.2.4.2.15 del 
Decreto 1082 del 2015 debe ceñirse a su tenor literal y gramatical, no es posible 
incluir dentro de su ámbito de aplicación los procesos competitivos del Decreto 
092 de 2017, teniendo en cuenta que estos no se encuentran referenciados en 
la norma y son esencialmente distintos a los procesos de selección 
establecidos en dicha disposición…”. 
 

Además, a través del concepto C-413 de 2020 de Colombia Compra Eficiente, se estableció: 
 

“…En este sentido, se reitera que las entidades sin ánimo de lucro no pueden 
participar en convocatorias limitadas a Mipymes, pues como se explicó, estas 
convocatorias buscan incentivar, promover y desarrollar la micro, pequeña y 
mediana empresa, y por lo tanto no puede ser extendida a personas jurídicas 
que no son consideras por la ley como empresas…”. 
 
 

CAPITULO IV CAUSALES DE 
RECHAZO 

 
a) Cuando la ESAL o alguno de los miembros de la junta directivo o su represéntate legal 
se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales vigentes. 
b) Cuando la oferta económica supere el valor del presupuesto del presente proceso. 
c) Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por la misma ESAL, 
por sí o por interpuesta persona, en un consorcio, unión temporal o individualmente. 
d) Cuando los documentos presentados por la ESAL contengan información que de 
cualquier manera no corresponda a la realidad, imprecisa, o que no permiten su verificación 
por parte de la Entidad, caso en el cual se iniciaran las acciones correspondientes, si a ello 
hubiere lugar. 
e) Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea, o en lugares distintos al 
previsto en esta invitación. 
 
En todos los demás casos expresamente establecidos en la invitación y en la normatividad 
aplicable y vigente en la materia 

 

 

La declaratoria de desierta de este proceso de selección procederá por motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo, en el que se 
señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esta decisión; o 
cuando no se presente ninguna propuesta. 

 
CAPITULO IV 

CAPITULO VI CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

CAPITULO V DECLARATORIA 
DESIERTA 
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OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS 
ENTRE EL MUNICIPIO DE ALPUJARRA, TOLIMA Y EL CUERPO DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS PARA FORTALECER SU CAPACIDAD OPERATIVA Y APOYAR LA 
ESTRATEGIA MUNICIPAL DE GESTIÓN DEL RIESGO EN LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS QUE AFECTEN LA SEGURIDAD Y 
BIENESTAR DE LA POBLACIÓN” 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: Régimen Especial - Decreto No. 092 de 2017 art. 4. 
 
PLAZO DE EJECUCION:  El convenio tendrá un plazo de CIENTO CINCUENTA DIAS 

(150) CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio entre el 
supervisor y el cooperante, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del convenio. 

FORMA DE DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS POR PARTE DEL MUNICIPIO: 

 
PARÁGRAFO 2: En caso que se realice cambio de supervisor se deberá anexar copia del acto 
administrativo o contractual mediante el cual se designa el supervisor deberá verificar para cada 
desembolso que el cooperante haya realizado el pago de las obligaciones al sistema de 
seguridad social integral, de acuerdo con el Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y el Art. 23 de la Ley 
1150 de 2007. El supervisor sin justa causa no verifique el pago de los aportes, incurrirá en 
causal de mala conducta, que será sancionada con arreglo al Régimen Disciplinario vigente. 
 
ACTIVIDADES DEL COOPERANTE: En desarrollo del objeto del convenio, el cooperante 
tendrá como actividades las siguientes: 
 
OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DEL COOPERANTE: 

 
OBLIGACIONES GENERALES 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del convenio, la ley, las obligaciones 
y condiciones señaladas en el Aviso de Convocatoria y demás Documentos del Proceso, 
vigente durante la ejecución del convenio, el Cooperante se obliga a: 
 

1. Acatar la Constitución, la Ley, las normas legales y procedimientos establecidos 
por el gobierno nacional y demás disposiciones pertinentes. 

 El municipio de Alpujarra desembolsará el valor del presente proceso competitivo 

 Un primer  pago  del  20%  a  la  presentacion  del  cronograma  de  actividades  y  
el  valor restante  se  desembolsara  en  Cuatro  pagos  parciales  equivalentes  a  un
  20%  por desembolso.   
 
PARÁGRAFO 1: Los desembolsos se realizarán previa presentación de informes de 
actividades ejecutadas con sus respectivos soportes, cuenta de cobro o factura, y 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor. Para los desembolsos, EL 
COOPERANTE deberá acreditar el pago de las obligaciones al Sistema de Seguridad 
Social Integral en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Artículo 4º de la Ley 797 de 2003, demás normas que 
las adicionen modifiquen o aclaren. 
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2.  Cumplir con lo previsto en las disposiciones de las especificaciones esenciales, 
así como la propuesta presentada. 

3.  Dar cumplimiento a las obligaciones con los sistemas de seguridad social, salud, 
pensiones y aportes parafiscales cuando haya lugar, y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten, conforme lo establecido por el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, la Ley 1122 de 2007, Decreto 1703 de 2002, 
Decreto 510 de 2003, artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y 
demás normas que las adicionen, complementen, modifiquen o aclaren. 

4.  Constituir las garantías requeridas en los tiempos estipulados para ello, cuando 
así se le piden. 

5. Garantizar la calidad de los servicios convenidos y responder por ello. 
6.  Colaborar con el Municipio de Alpujarra para que el objeto del convenio se cumpla 

y que este sea el de mejor calidad. 
7.  Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando 

dilaciones y en trabamientos que pudieran presentarse. 
8.  No se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en la Ley para contratar con el Estado y con el 
Municipio de Alpujarra Tolima. 

9. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del 
contrato. 

10. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de 
sus actividades obtenga, esta es propiedad del Municipio de Alpujarra y está 
cobijada de reserva legal. 

11. Suscribir las actas a que haya lugar. 
12. Entregar los archivos y trámites asignados según el proceso que lleva la 

administración municipal en gestión documental. 
13.  Conocer y dar cumplimiento a las políticas, planes y procedimientos de la 

administración. 
14.  responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que 

ejecute en el desarrollo del contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la 
administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 

15.  Cumplir con el objeto del convenio, con plena autonomía técnica, administrativa y 
bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 
subordinación, ni vínculo laboral alguno del COOPERANTE con la administración 
municipal, ni (si Aplica) de la administración Municipal con las personas que 
vincule el cooperante para la ejecución del convenio. 

16.  Atender de manera oportuna los trámites que le sean asignados en el sistema 
documental y en el correo electrónico por la administración municipal. 

17.  Asistir a reuniones de trabajo que el supervisor del convenio le indique que se 
relacionen con el objeto del convenio. 

18.  Cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales de 
conformidad con el Decreto 1072 del 2015 Artículo 2.2.4.2.2.16 

19. tratar con respeto y cordialidad, dentro de los márgenes de la sana convivencia y 
buenas maneras al resto de personal, incluyendo funcionarios, demás 
contratistas, ciudadanos externos y en general a cualquier persona con quien se 
relacione con la administración y a su vez darles cumplimiento a las políticas de 
Atención al Cliente de la administración. 
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20.  cumplir con el Manual de Políticas de seguridad de la información adoptadas por 
la administración Municipal o con la normatividad vigente. 

21.  Las demás que se deriven de la naturaleza del convenio y que garanticen su cabal 
y oportuna ejecución. 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS. 
 

1. Implementar la gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención 
de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales 
peligrosos.  

2. Prestar servicio con tres (3) unidades y un (1) comandante, en turnos rotativos durante 
los 7 días de la semana.  

3. Prestar apoyos a los eventos masivos y sociales, que realice la Administración 
Municipal  

4. Con la colaboración de la Alcaldía, establecer la red de emergencias, realizando 
reportes diarios con todas las estaciones de la red de emergencia departamental.  

5. Capacitar a la comunidad del sector rural en control y mitigación de incendios 
forestales y manejo de extintores, en coordinación con la Unidad Municipal Ambiental 
Técnica Agropecuaria (UMATA). 

6. Atender los incendios forestales de pequeña complejidad que se presenten en la zona 
rural. Los incendios forestales de mediana y gran complejidad serán financiados con 
recursos que la administración municipal deberá asignar para la atención de estos 
(combustible, alimentación, hidratación).  

7. Ejecutar el presupuesto oficial conforme a lo estipulado en la propuesta, la cual hace 
parte integral del contrato. 

8. Destinar una proporción de los recursos asignados en el marco del presente convenio 
a la adquisición de elementos de dotación y materiales de suministro indispensables 
para el cumplimiento de las actividades operativas del Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios del municipio de Alpujarra, Tolima, conforme a las necesidades técnicas 
previamente identificadas y en concordancia con los principios de eficiencia, eficacia 
y pertinencia funcional. 

 
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO. 
 

1. Poner a disposición del COOPERANTE los bienes y lugares que se requieran para la 
ejecución y entrega del objeto convenido. 
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del convenio a través del Supervisor 
designado para el efecto, exigiendo la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar. 
3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará 
aviso oportuno al Municipio, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o 
incumplimiento. 
4. Desembolsar al cooperante en la forma pactada y con sujeción a las 
disponibilidades presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 

 
4.4 CRITERIOS DE DESEMPATE 
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En el evento que dos o más ofertas obtengan el mismo valor y con el ánimo de efectuar una 
selección objetiva, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 
decreto 1082 de 2015, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyen, de la 
siguiente manera:  
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el 
puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de 
Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en 
los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 
en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 
acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 
1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
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es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
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ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas 
a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
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Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en 
las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) 
el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine 
la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 
de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 
con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; 
o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen 
en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
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Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por 
ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
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ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 
empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 
factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. 
 
PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
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PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de 
la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 

 
5.10 GARANTÍAS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para garantizar las obligaciones sugeridas con ocasión del proceso 
de selección y del convenio a celebrar los amparos que deben 
solicitarse al proveedor o contratista, de acuerdo con el objeto del 
convenio a ejecutar son los siguientes: 

SUFICIENCIA DE 
LA GARANTÍA 

COBERTURA 
EXIGIBLE 

SI NO CUANTÍA VIGENCIA  

Asegurar la 
ejecución total y 
oportuna del objeto 
contratado y 
proteger el 
patrimonio público 
del daño que le 
puede ocasionar a 
la entidad estatal el 
posible 
incumplimiento de 
las obligaciones 
contractuales por 
parte del particular 
contratista. 
 

 

 

         l 

Duración del 
valor del convenio 

Cumplimiento               x            El veinte (20)%         
                             
                                                  
Buen Manejo Del          X            El cien (100)% del  
Anticipo                                      valor del convenio

convenio y 
seis (6) 
meses más
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5.11 MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 
 

En el evento en que el adjudicatario no allegue las respectivas pólizas y pagos tributarios 
dentro de los TRES (03) días siguientes a la publicación de la Carta de Aceptación, se 
impondrá una multa equivalente al UNO (1%) del valor total de la oferta por cada día de 
retardo en traer los documentos anteriormente mencionados, después del CUARTO (4) día 
de retardo se decretara la inhabilidad para celebrar contratos conforme a la Ley. La 
exigibilidad de las multas no exonerara al CONTRATISTA del cumplimiento de sus 
obligaciones contractual hasta la terminación del contrato. 
 
Para la imposición de multas y de la cláusula penal pecuniaria se seguirá el procedimiento 
señalado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
5.11.1 CAPTACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA PENAL  
 
El valor de las multas y de la cláusula penal se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA 
si lo hubiere, o si no, de la garantía constituida y si esto último no fuere posible, se cobrará 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Lo anterior, de acuerdo con lo 
señalado en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
 
NOTA: La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación 
del contrato, este a cargo u es de responsabilidad exclusiva del contratista.  

 
 
 

 
 

DAVID RAMIRO TOVAR GUERRERO 
ALCALDE MUNICIPAL 

 
  

 
Proyecto: Julieth Camila forero Gómez – Abogada de contratación – SGG  
Reviso: Nicolas Barreto Triana – Asesor Jurídico – SGG                   
Aprobó: Nubia Milena Pérez Sarmiento – Asesora Jurídica - SGG 
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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
 
ASUNTO: PRESENTACIÓN DE PROPUESTA PROCESO COMPETITIVO No 
_______________- 
 
OBJETO: _______________________________________ 
 
Respetados señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 
aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante 
legal de] [nombre del Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la 
referencia y hago las siguientes manifestaciones: 
 
En caso de resultar aceptada la propuesta presentada, me comprometo a suscribir el 
contrato correspondiente, a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la oferta que 
presento y del Aviso de Convocatoria. 
 
Declaro así mismo: 
1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 
participación en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, 
por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta. 
2. Que me he familiarizado y he estudiado los documentos, así como las demás 
condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y acepto todos 
los requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto que la 
entidad facilitó de manera adecuada y de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad 
de la información requerida para la elaboración de la propuesta, garantizando siempre la 
confidencialidad de la misma. 
3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto y la 
totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en el mismo. 
4. Que entiendo que el valor del Contrato, conforme está definido en la invitación del 
proceso, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean 
aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores de 
administración y las utilidades del contratista. 
5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 
6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto 
que me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y 
condiciones previstos en el estudio previo. 
7. Que la presente oferta tiene una vigencia de sesenta (60) días calendario a partir de 
la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
8. Que, de acuerdo con lo establecido en la invitación pública, adjunto se anexa la 
documentación solicitada en el mismo. 



                                                                                                                   
 
  
 
 

 
 
                                                                                                                                                                 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

MUNICIPIO DE ALPUJARRA 
NIT: 890.702.017-7 

Edificio Municipal Matías Augusto Ospitia 
Carrera 6 con calle 5, esquina - Código Postal: 734560 Alpujarra - Tolima 

Teléfono Conmutador: +57 3133760206 
Correo institucional: alcaldia@alpujarra-tolima.gov.co 

9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me 
comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los 
plazos previstos en el presente proceso de selección.  
10. Que, a solicitud de la entidad me obligo a suministrar cualquier información adicional 
necesaria para la correcta evaluación de la propuesta. 
11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias 
para asumir los riegos que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia 
manifiesto que asumo los resultados económicos de los mismos. 
12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en el estudio previo, 
sus adendas, anexos, y en especial el Anexo Técnico. 
13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que 
represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 
en las normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) por mi 
representada(s) no se encuentra(n)) en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República. 
14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto, que no me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que 
represento, incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. 
15. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 
manifiesto que, personalmente y ninguno de los integrantes del proponente que represento, 
en caso de proponente plural, nos encontramos incursos en ninguna causal de conflicto de 
interés. 
16. Esta oferta es presentada por __________ con cédula de ciudadanía No. _______ y 
quien firma la carta de presentación y no tiene incompatibilidades o conflictos de interés 
con EL Municipio de Alpujarra Tolima ”. 
17. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas 
colusorias o restrictivas de la competencia y que en nuestra participación dentro del 
presente proceso no realizaremos ofrecimientos por comisiones o dádivas para obtener 
favorecimientos y mantendremos probidad a lo largo del mismo. 
18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término 
establecido en la invitación pública del presente proceso de selección. 
19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son: 

 
 
 
NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE  
NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE  
DIRECCIÓN y CIUDAD  
TELÉFONO   
CORREO ELECTRÓNICO  
VALOR TOTAL DE LA OFERTA  
 
20. Que autorizo a la entidad a verificar cualquier información que se allegue con la 
propuesta a través de la autoridad o institución público o privada que considere pertinente. 
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21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo 
electrónico indicado en el presente documento. 

 
FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
C. C. No ______________________ 
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ANEXO 2 
MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 
 
 
 
Yo _______________________________________, actuando en calidad de 
_______________________________________ (persona natura oferente o el 
representante legal, o apoderado), de __________________, manifiesto bajo la gravedad 
de juramento de forma clara inequívoca, que no me encuentro incursos en las causales 
inhabilidad e incompatibilidad prevista en la constitución y en la ley, en especial las 
contempladas en el artículo 8 de la ley 80 de 1993, en la ley 1150 de 2007 y en la ley 1474 
del 12 de julio de 2011 “por la cual se dictan norma orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 
de la gestión pública” (articulo1. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES 
INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Articulo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR 
DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Articulo 4. INHABILIDAD PARA QUE 
EX EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Articulo 90. 
INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO). 
 
 
El proponente: 
 
 
 
--------------------------------------------------------------- 
Nombre y firma completo del proponente: 
Correo electrónico: 
Dirección: 
Firma del proponente y/o representante legal: 
Nombre y letra imprenta: 
 
 
NOTA: ESTE FORMATO DEBE SER DILIGENCIADO EN LOS CASOS DE 
CONSORCIOS UNIONES TEMPORALES POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES 
DEL MISMO. 
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ANEXO 3 
CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 INTEGRAL 
 

CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA 
 

El suscrito (revisor fiscal o representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad 
__________________________, identificada con NIT. _____________, se encuentra paz 
y salvo por concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicios Naciones de Aprendizaje de todo el personal 
que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos 
seis (6) meses. 
 
Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la ley 789 del 2002 y la ley 1150 de 
2007, decreto 1072 de 2015, decreto 1990 de 2016 y la resolución No 0312 de 2019. 
 
 
La presente se expide a los ___ días del mes de ________ del año 2026, en 
______________. 
 
 
 
______________________________ 
Tarjeta No. ____________ 
Revisor Fiscal ________________________________ 
Firma representante legal ____________________________ 
C.C. No. ____________________ 
 
 

 
NOTA: ESTE FORMATO DEBE SER DILIGENCIADO EN LOS CASOS DE 
CONSORCIOS UNIONES TEMPORALES POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES 
DEL MISMO. 
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ANEXO 4  
OFERTA ECONÓMICA 

 
 
 
FECHA: _________________ 
PROPUESTA ECONÓMICA PARA EL PROCESO COMPETITIVO No. 
PRESENTANDO PROPUESTA LA ESAL: __________________________ 
                      

 
 
PRESENTANDO PROPUESTA LA ESAL: _____________________________________ 
_______________________________________________________________________ 
Firma representante legal del Proponente 
Nombre: (Insertar información) 
Cargo: (Insertar información) 
Documento de Identidad: (Insertar información) 
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ANEXO 5 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Ibagué, Tolima, ___________________ 
 
Señores 
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
E.S.D. 
 
Proceso de Contratación de la Selección por medio de PROCESO COMPETITIVO No 
_____(Nombre del representante legal o de la persona natural proponente), identificado 
como aparece al pie de mi firma, (obrando en mi propio nombre o en mi calidad de 
represéntate legal del) (nombre del proponente) manifiesto que: 
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y al Departamento del Tolima, para fortalecer 
la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del proceso 
de contratación (insertar información). 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dadivas, sobornos o cualquier forma de alago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, 
directamente o a través de sus empleados, contratista o terceros. 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan 
por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación de Mínima cuantía No -
______________, Nos comprometemos a revelar la información que sobre el proceso de 
la referencia nos soliciten los organismos de Control de la Republica de Colombia. 
5. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso, Anticorrupción, Explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
6. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los _________ días del mes de ____ 
de 2026 
  
(Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural) 
Nombre: (Insertar información) 
Cargo: (Insertar información) 
 
Documento de Identidad: (Insertar información)  
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ANEXO 6 

 
 

El suscrito (a) ___________________________________, identificado (o) con C.C. No. 
____________ expedida en ____________________, autorizo libre, expresa e 
inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 
1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a MUNICIPIO ALPUJARRA 
TOLIMA con NIT 890.702.017-7, a consultar mis datos personales en el registro de 
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad que 
administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi 
eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, 
cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará 
de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en 
especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015, manifestando que he sido 
informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento.  
 

 
 

Se suscribe en la ciudad de Ibagué D.C. el día _____________ (____) de ___________ 
de __________. 
 
 
Firma   _____________________________________ 
Nombre _____________________________________ 
Cédula _____________________________ 
 
 
 
 
NOTA: ESTE FORMATO DEBE SER DILIGENCIADO EN LOS CASOS DE 
CONSORCIOS UNIONES TEMPORALES POR CADA UNO DE LOS INTEGRANTES 
DEL MISMO. 
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CRITERIOS DE DESEMPATE  
 

NOTA: LOS ANEXOS REFERENCIADOS A 
CONTINUACIÓN SERÁN CRITERIOS DE 

DESEMPATE CONFORME A LO ESTIPULADO EN 
EL DECRETO 1860 DE 2021. 
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ANEXO 7 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
[El presente Formato lo diligenciará toda persona (Proponente, socia o trabajador) que al 
momento de presentar su oferta contenga datos sensibles, para que la Entidad Estatal 
contratante garantice el tratamiento adecuado a estos datos] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. ________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto: 
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de 
datos personales” y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento 
manifiesto que he sido informado por el MUNICIPIO ALPUJARRA TOLIMA de lo siguiente:  
 
1) El MUNICIPIO ALPUJARRA TOLIMATOLIMA actuará como responsable del 
tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente 
podrá recolectar, almacenar y usarlos para hacer efectivo el factor de desempate previsto 
en el CAPITULO IV, numeral 4.4 sub numerales 2, 5, 6 y 7 del Aviso de Convocatoria, 
relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, o persona 
perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o 
gitanas o persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
 

Finalidad Autoriza 
SÍ NO 

Ha cer efectivo el factor de desempate 
para la acreditación de una mujer 
víctima de violencia intrafamiliar, 
persona perteneciente a la población 
indígena, negra, afrocolombiana raizal, 
palenquera, Rrom, o gitanas, o persona 
en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

  

   
 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso 
indebido puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o 
étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos biométricos. 
 
3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán 
utilizados para hacer efectivo el criterio de desempate previsto en el CAPITULO IV, numeral 
4.4, subnumerales 2, 5, 6 y 7 del Pliego de Condiciones, relacionados con la acreditación 
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de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de reintegración 
o reincorporación.  
 
Derechos del titular 
 
Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 
de 2012, especialmente los siguientes:  
 
a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de 
tratamiento.  
 
b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, 
inexactos, incompletos.  
 
c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
 
d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a 
lo dispuesto en la normatividad vigente.  
 
e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber 
legal o contractual que haga imperativo conservar la información.  
 
f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las 
niñas y niños y adolescentes.  
 
Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por el 
MUNICIPIO ALPUJARRA TOLIMA para la atención al público, el correo electrónico 
alcaldia@alpujarra-tolima.gov.co  y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, 
disponibles de martes a viernes de a 8:00 am a 6:00 p.m  y sábados de 8:00 am a 12:00 
p.m. 
 
Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a el MUNICIPIO ALPUJARRA TOLIMA 
para que trate mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos 
Personales dispuesta en https://www.secop.gov.co/CO1Marketplace/ y que me dio a 
conocer antes de recolectarlos. 
  
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de 
entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 

 
Nombre: [Incluir nombre del titular de la autorización datos sensibles para la autorización 
de datos] 
Firma: [Incluir firma del titular] 
Identificación: [Incluir número de identificación del titular de datos sensibles] 
Fecha: [Fecha en que se puso de presente la autorización y entregó sus datos] 

 
 

mailto:alcaldia@alpujarra-tolima.gov.co
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ANEXO 8A – ACREDITACIÓN MIPYME 

(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 
 

(PERSONAS NATURALES) 
 
[El interesado persona natural que solicita limitar la convocatoria del Proceso de 
Contratación a Mipyme, acreditará la condición de Mipyme con el diligenciamiento de este 
Formato y entregará los documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 
1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de Mipyme se acredite con la presentación 
del RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este Formato, ni aportar los 
mencionados documentos].  
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. _________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:  
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural y el contador público] identificados con [Incluir los 
números de identificación], declaramos bajo la gravedad del juramento que [incluir el 
nombre del establecimiento de comercio] se encuentra clasificada como: [Indicar si es 
micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas 
vigentes.  
 
Para acreditar dicha condición adjuntamos copia del registro mercantil. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 
2026 
[Nombre y firma de la persona natural]   
[Nombre y firma del contador público Público 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                   
 
  
 
 

 
 
                                                                                                                                                                 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

MUNICIPIO DE ALPUJARRA 
NIT: 890.702.017-7 

Edificio Municipal Matías Augusto Ospitia 
Carrera 6 con calle 5, esquina - Código Postal: 734560 Alpujarra - Tolima 

Teléfono Conmutador: +57 3133760206 
Correo institucional: alcaldia@alpujarra-tolima.gov.co 

ANEXO 8B – ACREDITACIÓN MIPYME 
(Cuando el interesado solicite la limitación de convocatoria a Mipyme) 

 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
[El interesado persona jurídica que solicita limitar la convocatoria del Proceso de 
Contratación a Mipyme, acreditará la condición de Mipyme con el diligenciamiento de este 
Formato y entregará los documentos requeridos en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 
1082 de 2015. En todo caso, cuando la calidad de Mipyme se acredite con la presentación 
del RUP vigente y en firme, no será necesario diligenciar este Formato, ni aportar los 
mencionados documentos]  
 
Señores  
ALACLDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA 
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No.___________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:  
 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo] identificados con [Incluir los números de identificación], actuando en 
representación de [Indicar nombre del Proponente] declaramos bajo la gravedad de 
juramento que [incluir el nombre del establecimiento de comercio] se encuentra clasificada 
como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios 
definidos por las normas vigentes.  

Para acreditar dicha condición, adjuntamos copia del certificado de existencia y 
representación legal de la Cámara de Comercio de ______________ o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 

 

[Nombre y firma del representante legal] 

[Nombre y firma del contador o revisor fiscal 
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ANEXO 9A 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES 
VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

 (PERSONA JURÍDICA) 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
de la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad 
privada sin ánimo de lucro, ya sea fundación, corporación o asociación se ajustará el 
formato en lo pertinente. La información aquí vertida contiene datos sensibles los cuales 
están sujetos a reserva legal y, por tanto, no podrán publicarse en el SECOP I y II para su 
conocimiento] 
 
Señores  
ALCLADIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No.____________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:  
 
Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la 
persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad del 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros 
de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 
61 del Código de Comercio.  

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de 
violencia intrafamiliar que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su 
respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres 

víctima de violencia 
intrafamiliar que participan en 

la persona jurídica (Incluir 
nombre y documento de 

identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 

participación en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 
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Sin perjuicio de lo anterior, para probar la condición de cada una de las mujeres que 
participan en la sociedad, aporto los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
incisos 1 y 2 del subnumeral 2 del numeral 4.4 del Documento Base.  

 
 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
 
 
 
 
 [Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] 
 
 
[Nombre y firma del representante legal] 
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ANEXO 9B – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
(PERSONA JURÍDICA) 

 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas jurídicas o los integrantes 
que sean personas jurídicas del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al 
menos del cinco por ciento (5 %) y acrediten la condición de emprendimientos y empresas 
de mujeres.] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. ____________en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:  
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y del revisor fiscal, cuando 
este último exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador] identificados 
con [Incluir los números de identificación], en nuestra condición de  representante legal [y 
revisor fiscal, en caso de estar obligado según los requerimientos de ley, o el contador] de 
[Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], en 
adelante el Proponente, acreditamos la condición de ser emprendimiento y empresa de 
mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
[El Proponente escogerá una de las siguientes dos (2) opciones para acreditar la condición 
de emprendimiento y empresa de mujer:]  
 
[Opción 1. Incorporar si la participación accionaria de la persona jurídica en su mayoría 
son mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a éstas durante el último año.] 
 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenecen 
a mujeres y los derechos de propiedad han pertenecido a estas durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En el siguiente cuadro 
señalamos la identificación de las mujeres en la persona jurídica y la distribución de los 
derechos en la sociedad durante el último año: 

Nombre completo y número de 
identificación de la (s) mujeres (s) 
que tienen o tuvieron participación 
durante el último año en la persona 

jurídica  

Número de acciones, partes de 
interés o cuotas de 

participación de la persona 
jurídica, o el alcance o 

condición de su participación 
en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 
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De igual manera, manifestamos bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona 
jurídica ha pertenecido a mujeres, y dicha participación mayoritaria se ha mantenido a partir 
de: [Indicar la fecha (día/mes/año) desde que se cumple con dicha condición]. 
 
[Opción 2. Incorporar si por lo menos el cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del 
nivel directivo de la persona jurídica son ejercidos por mujeres y estas han estado 
vinculadas laboralmente durante al menos el último año.] 
 
En el siguiente cuadro señalamos de forma detallada la denominación de los cargos 
directivos que existen dentro de la persona jurídica, la identificación de las personas que 
ocuparon o ejercen los cargos del nivel directivo del Proponente y el tiempo de vinculación: 
 

Denominación del cargo 
directivo dentro de la 

empresa 

Nombre completo y 
número de 

identificación de la (s) 
persona (s) que 

ocuparon / ejercen el 
cargo durante el último 

año en la persona 
jurídica 

Tiempo de 
vinculación 

de la (s) 
persona(s) 

que ejerció / 
ejerce el 
cargo del 

nivel directivo 

[Indique la denominación del 
cargo directivo, a modo de 
ejemplo: Gerente general, 

director ejecutivo] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 
identificación de las 
personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el 
último año] 

[Indique el 
tiempo de 
vinculación de 
la persona que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 

identificación de las 
personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 
último año]  

[Indique el 
tiempo de 

vinculación de 
la persona 

que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 

identificación de las 
personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 
último año] 

[Indique el 
tiempo de 

vinculación de 
la persona 

que 
ejerció/ejerce 
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el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 

identificación de las 
personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 
último año]  

[Indique el 
tiempo de 

vinculación de 
la persona 

que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique la denominación del 
cargo directivo, a modo de 
ejemplo: Gerente/ Director 

de ventas] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 
identificación de las 
personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el 
último año] 

[Indique el 
tiempo de 
vinculación de 
la persona que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 
identificación de las 
personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el 
último año] 

[Indique el 
tiempo de 
vinculación de 
la persona que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 
identificación de las 
personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el 
último año]  

[Indique el 
tiempo de 
vinculación de 
la persona que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 

identificación de las 
personas que ocuparon / 

ejercen el cargo en el 
último año] 

[Indique el 
tiempo de 

vinculación de 
la persona 

que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique la denominación del 
cargo directivo, a modo de 

[Indique el nombre 
completo y el número de 

[Indique el 
tiempo de 
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Conforme a lo anterior, manifestamos bajo la gravedad del juramento que por lo menos el 
cincuenta por ciento (50 %) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica han 
sido ejercidos por mujeres y estas han estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Contratación en 
el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
Para los efectos de esta certificación son empleos del nivel directivo aquellos cuyas 
funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma 
de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, son cargos del rango directivo los que 
dentro de la organización de la empresa implican mando o los que por su jerarquía 
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar 
al empleador.  
 
Como soporte de esta declaración se anexa copia de (i) los respectivos documentos de 
identidad, (ii) los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones y (iii) el 
certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador, en relación con cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del Proponente.  
 
[Si el Proponente cumple ambas condiciones escogerá alguna de las dos (2) opciones 
descritas, para acreditar la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres en los 
términos del 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 

  

ejemplo: Director de 
desarrollo tecnológico] 

identificación de las 
personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el 
último año] 

vinculación de 
la persona que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 

[Indique el nombre 
completo y el número de 
identificación de las 
personas que ocuparon / 
ejercen el cargo en el 
último año] 

[Indique el 
tiempo de 
vinculación de 
la persona que 
ejerció/ejerce 
el cargo en el 
nivel directivo] 
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ANEXO 9C – ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 

MUJERES (PERSONA NATURAL) 
 

[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes personas naturales o los integrantes 
personas naturales del Proponente Plural cuyo porcentaje de participación sea al menos 
del cinco por ciento (5 %) y acredite la condición de emprendimientos y empresas de 
mujeres.] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. ________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:  
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre de la persona natural] identificada con [Incluir el número de identificación], 
en mi condición de mujer, en adelante el Proponente, certifico la condición de ser 
emprendimiento y empresa de mujer en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015, para lo cual manifiesto bajo la gravedad del juramento que he ejercido 
actividades comerciales a través del establecimiento de comercio [Indicar el nombre del 
establecimiento de comercio], [identificado con NIT __________], durante al menos el 
último año anterior contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.   
 
Para acreditar la anterior circunstancia aporto [copia de la cédula de ciudadanía, la cédula 
de extranjería o el pasaporte, según corresponda], así como la copia del registro mercantil. 
 

En constancia, se firma en _________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
 

 
[Nombre y firma de la persona natural] 
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FORMATO 9 D ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES 

(ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS) 
 
[Este Formato debe diligenciarse por los Proponentes que son asociaciones o 
cooperativas o los integrantes asociaciones o cooperativas del Proponente Plural cuyo 
porcentaje de participación sea al menos del diez por ciento (10 %) y acredite la condición 
de emprendimientos y empresas de mujeres.] 
 
Señores  

 ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No.________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto: 
 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la asociación o cooperativa] identificado con 
[Incluir el número de identificación], en mi condición de representante legal de [Incluir la 
razón social de la asociación o cooperativa] identificado con el NIT [Incluir el NIT], en 
adelante el Proponente, certifico la condición de ser emprendimientos y empresas de 
mujeres en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, para lo cual 
manifiesto bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de los 
asociados son mujeres y que la participación de estas en la [indicar si es en la asociación 
o cooperativa], ha permanecido durante al menos el último año anterior contado a partir 
de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  
 
En constancia, se firma en __________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
 
[Nombre y firma del representante legal de la asociación o cooperativa] 
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ANEXO 10 A 
VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 
[Tratándose de Proponentes Plurales, este formato lo presentará el integrante o los 
integrantes que tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No.______en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:  
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en 
mi condición de [Indicar si actúa como, persona natural (nombre propio), representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica (si aplica)] [identificada 
con el NIT (si aplica) __________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal 
un mínimo del cinco por ciento (5%) de empleados en las condiciones de discapacidad 
enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año 
o desde la constitución de la sociedad -si aplica- (para sociedades con menos de un año 
de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 
Para acreditar el tiempo de vinculación de que tratan los incisos 1 y 3 subnumeral 3 del 
numeral 4.4 del Documento Base, allego el certificado de aportes al Sistema de Seguridad 
Social del último año, en el que se demuestran los pagos realizados por el empleador.  
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del Proceso de 
Contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por 
un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
 [Nombre y firma de la persona natural] 
(Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda) 
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ANEXO 10 B 
VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, 

FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 
(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

 
[Este formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la 
persona jurídica que tenga dentro de su personal trabajadores mayores de edad vinculados 
en la planta de personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los Proponentes 
plurales, este formato lo diligenciará el representante del Proponente plural en el cual 
certificará la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno 
de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de 
sus integrantes, en las condiciones aquí exigidas en cuanto a no ser beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia.] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. _______ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:   
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente plural] identificado con 
[Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como persona 
natural (nombre propio) representante legal o revisor fiscal o representante del Proponente 
plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica (si aplica)] [identificada con el NIT 
(si aplica) __________], certifico que el número total de trabajadores personas mayores de 
edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  
Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal Número de 
personas mayores no beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de pensión 
 
[Incluir el siguiente cuadro para los Proponentes Plurales]  
Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal de los integrantes del 
Proponente Plural Número de personas mayores, no beneficiarias a la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión de los integrantes 
del Proponente Plural 
  
[El Proponente persona natural o jurídica incorporará una de las siguientes dos (2) 
opciones para manifestar el tiempo de vinculación de las personas anteriormente descritas, 
que cumplen las condiciones definidas en el numeral 4 del artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020]. 
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[Opción 1. Esta opción la incorporará el Proponente persona natural o el Proponente 
persona jurídica cuya constitución sea igual o mayor a un (1) año]  
 
Asimismo, manifiesto que las personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión, han estado 
vinculadas a la planta de personal con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
  
Para acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, 
allego el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del último año, en el que se 
demuestran los pagos realizados por el empleador.  
 
[Opción 2. Esta opción la incorporará el Proponente persona jurídica cuya constitución sea 
inferior a un (1) año]  
 
Asimismo, manifiesto que las personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que han cumplido el requisito de edad de pensión, han estado 
vinculadas a la planta de personal desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica.  
Para acreditar el tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior, 
allego el certificado de aportes al Sistema de Seguridad Social del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, en el que se demuestre los pagos realizados por el empleador.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
 
[Nombre y firma de la persona natural] 
 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del Proponente Plural] 
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ANEXO 10-C 

VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, 
FAMILIAR O SOBREVIVENCIA 

(TRABAJADOR) 
 

[Este formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del Proponente 
que presenta la oferta, que no sea beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. ________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:   
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal de la persona natural o 
de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición 
de trabajador vinculado a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], 
[identificada con NIT o CC __________], certifico bajo la gravedad del juramento que no 
soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de 
pensión.  
 
Asimismo, manifiesto me encuentro vinculado en la planta de personal [indicar si se trata 
de la persona natural o de la persona jurídica o del integrante del proponente plural] con 
una anterioridad [Indicar si el tiempo de vinculación es igual o mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica en los casos que esta tenga menos de (1) año de 
constitución].  
 
Adjunto a esta certificación aporto mi documento de identificación, de acuerdo con el inciso 
4 del subnumeral 4 del numeral 4.8. del Documento Base.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
_______________________________________ 
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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ANEXO 11-A 

VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, 
PALENQUERA, RROM O GITANA 

 
[La información de este formato contiene datos sensibles los cuales están sujetos a reserva 
legal y por tanto no podrán publicarse en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. _______ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:  
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del Proponente persona natural o del representante legal de la persona 
jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente plural] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa 
como persona natural (nombre propio), representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la 
razón social de la persona jurídica (si aplica)], [identificada con el NIT (si aplica) 
__________], certifico bajo la gravedad del juramento que: 
 
i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el 
número de trabajadores vinculados a la nómina] 
 
ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el 
nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al Proponente 
o integrante de la estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan 
las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana] 
 
Nombre completo    
Número de identificación 
 
iii) Así mismo declaramos que las personas señaladas anteriormente se encuentran 
vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del 
cierre del presente Proceso de Contratación. [Para los casos de personas jurídicas 
constituidas con menos de un año, se tendrá que indicar que las personas señaladas se 
encuentran vinculadas desde el momento de constitución de esta]. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, para probar la pertenencia a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas, aporto la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, de acuerdo con los incisos 3 y 4 del subnumeral 5 del numeral 4.8 
del Documento Base.  
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 
2026_______________________________ 
                                                                                                



                                                                                                                   
 
  
 
 

 
 
                                                                                                                                                                 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

MUNICIPIO DE ALPUJARRA 
NIT: 890.702.017-7 

Edificio Municipal Matías Augusto Ospitia 
Carrera 6 con calle 5, esquina - Código Postal: 734560 Alpujarra - Tolima 

Teléfono Conmutador: +57 3133760206 
Correo institucional: alcaldia@alpujarra-tolima.gov.co 

[Nombre y firma de la persona natural] 
 
_______________________________ 
 
Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según  
corresponda, o el representante del Proponente Plural] 
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ANEXO 12 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 

 
Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso 
de reintegración o reincorporación. En el evento que la oferta la presente una entidad 
privada sin ánimo de lucro, ya sea fundación, corporación o asociación se ajustará el 
formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles los cuales 
están sujetos a reserva legal y, por tanto, no podrán publicarse en el SECOP I y II para su 
conocimiento] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. _________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
Objeto:  
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición 
de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón 
social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad 
del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación 
y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos 
certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, del Comité Operativo para la 
Dejación de Armas, de la Agencia para la Reintegración y la Normalización y el documento 
de identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración 
que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje 
de participación:   
 
Identificación de las personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir 
nombre y documento de identidad) Número de cuotas sociales, acciones que poseen 
o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo 
de lucro 
 
Adjunto a esta certificación aporto los documentos de identificación de las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, de acuerdo con los incisos 1 y 2 del subnumeral 
6 del numeral 4.4. del Documento Base.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal 
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ANEXO 13 - A 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE 
REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE 

PLURAL) 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, de la persona jurídica del Proponente plural en el que mayoritariamente participan 
personas en proceso de reincorporación. En el evento que la oferta la presente una entidad 
privada sin ánimo de lucro, ya sea fundación, corporación o asociación se ajustará el 
formato en lo pertinente. La información de este formato contiene datos sensibles los cuales 
están sujetos a reserva legal y, por tanto, no se podrán publicar en el SECOP I y II para su 
conocimiento] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. ______________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
 Objeto:   
Estimados señores: 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición 
de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón 
social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo gravedad 
del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos 
certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, del Comité Operativo para la 
Dejación de Armas, de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización y el 
documento de identificación de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan 
mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 
participación:  
 
Identificación de las personas en proceso de reincorporación (Incluir nombre y documento 
de identidad)  Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o 
condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro 
 
Adjunto a esta certificación aporto los documentos de identificación de las personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, de acuerdo con el inciso 3 del subnumeral 6 
del numeral 4.8. del Documento Base.  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO 13-B 

PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 
PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 

(PERSONAS JURÍDICAS) 
 
[Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
del integrante del Proponente Plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente 
participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, 
cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea 
fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente.  
 
En el evento en el que participen personas en proceso de reintegración o reincorporación, 
teniendo en cuenta que la información de este formato contiene datos sensibles la cual 
está sujeta a reserva legal, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. __________en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:   
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la 
persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad del 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica del Proponente Plural está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
  
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, 
junto con su respectivo porcentaje de participación:   
Identificación de las madres cabeza de familia o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad)  Número de cuotas sociales, 
acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro 
 
De igual manera acredito que la condición de madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, se soporta de acuerdo con lo previsto en el 
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inciso 1 del subnumeral 2 y/o el inciso 1 del subnumeral 6 del numeral 4.4 del Documento 
Base, para lo cual adjunto los documentos correspondientes. 
 
[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c) del subnumeral 7 del 
numeral 4.8 del Documento Tipo incluir la siguiente redacción:] 
 
Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Proponente Plural. 
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
 
 
________________________________________ 
 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO 13-C 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O 

PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN 
(PERSONAS JURÍDICAS) 

 
 [Este formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
del integrante del Proponente Plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente 
participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Este formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, 
cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo el veinticinco 
por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea 
fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente.  
 
En el evento en el que participen personas en proceso de reintegración o reincorporación, 
teniendo en cuenta que la información de este formato contiene datos sensibles la cual 
está sujeta a reserva legal, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento] 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. XXXXX en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:   
 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de 
[Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la 
persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad del 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica del Proponente Plural está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.  

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, 
junto con su respectivo porcentaje de participación:   

Identificación de las madres 
cabeza de familia o personas 

en proceso de reincorporación 
o reintegración (Incluir nombre 

y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, 
acciones que poseen o el alcance 
o condición de su participación 

en el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro 
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De igual manera acredito que la condición de madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, se soporta de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 1 del subnumeral 2 y/o el inciso 1 del subnumeral 6 del numeral 4.8 del Documento 
Base, para lo cual adjunto los documentos correspondientes. 

[Para la acreditación de desempate establecida en el literal (c) del subnumeral 7 del 
numeral 4.8 del Documento Tipo incluir la siguiente redacción:] 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Proponente Plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 

 

 

________________________________________ 
 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO 14-A 
 PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES 

MUTUALES 
 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No.______ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:   
Estimados señores: 

[Incluir el nombre del Proponente persona natural y contador público, o el representante 
legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y 
contador público, según corresponda] identificados con [Incluir el número de identificación], 
en nuestra condición de [Indicar si actúa como persona natural (nombre propio), 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica (si 
aplica)], [identificada con el NIT (si aplica) __________], declaramos bajo la gravedad del 
juramento que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con 
corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del 
total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las 
firmas de la siguiente manera:] 

 
_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 
 
[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las 
firmas de la siguiente manera:] 
_________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por 
ley o del representante legal y contador público, 
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ANEXO 16 A – ACREDITACIÓN MIPYME 

 
Señores  
ALCALDIA MUNICIPAL DE ALPUJARRA TOLIMA  
  
REFERENCIA: Proceso de contratación No. _________ en adelante el “Proceso de 
contratación”. 
  
Objeto:   
 

Estimados señores: 

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal 
de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del 
representante legal y contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el 
número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del Proponente, 
o integrante de Proponente Plural] declaramos bajo la gravedad del juramento que la 
[indicar si es empresa o sociedad] se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, 
pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales 
vigentes.  

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, 
socios o accionistas de los miembros del Proponente Plural. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ del 2026 
[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las 
firmas de la siguiente manera:] 

__________________________________________________ 

[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público] 

[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las 
firmas de la siguiente manera:] 

_________________________               _________________________ 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por 
ley o del representante legal y contador público, según corresponda 
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